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ANTECEDENTES

Ley 22/1973, de Minas.
Art. 5.3: El Ministerio de Industria realizará los estudios oportunos para fijar las condiciones de 
protección del ambiente, que serán imperativas en el aprovechamiento de los recursos objeto de 
esta Ley.

R.D. 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por las 
actividades mineras.
Art. 3.2.: El Plan de Restauración contendrá: Proyecto de almacenamiento de los residuos 
mineros que generen y sistemas previstos para paliar el deterioro ambiental por este concepto.

Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera (R.D: 863/1985, de 2 de
abril)
ITC. MIE. SM. 13.0.01 Abandono de Labores
ITC. MIE. SM. 08.02.01 Depósitos de lodos en procesos de tratamiento de industrias extractivas

Directiva 2006/21/CE, del Parlamento y del Consejo, de 15 de marzo, 
sobre Residuos de Industrias Extractivas
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OBJETO

Establecer medidas, procedimientos y orientaciones para prevenir o reducir en la 
medida de lo posible los efectos adversos que sobre el medio ambiente, en 
particular sobra las aguas, el aire, el suelo, la fauna, la flora y el paisaje, y los 
riesgos para la salud humana puedan producir la investigación y 
aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos, y, fundamentalmente, la gestión de los residuos mineros.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

Todas las actividades de INVESTIGACIÓN y APROVECHAMIENTO de los 
yacimientos minerales y demás recursos geológicos.

INVESTIGACIÓN: conjunto de trabajos realizados dentro de un perímetro 
demarcado y durante un plazo determinado, encaminados a poner de manifiesto 
uno o varios recursos geológicos regulados en de la Ley de Minas.

APROVECHAMIENTO: conjunto de actividades destinadas a la explotación, 
preparación, concentración o beneficio de los yacimientos minerales y demás 
recursos geológicos regulados en la Ley de Minas, incluyendo las labores de 
rehabilitación de los espacios afectados por la actividad minera. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

La entidad explotadora que realice actividades en el ámbito de la Ley de Minas 
queda obligada a realizar, con sus medios, los trabajos de rehabilitación del 
espacio natural afectado por las labores mineras así como sus servicios e 
instalaciones anejas, en los términos que prevé el R.D. Asimismo, deberá abordar 
la gestión de los residuos mineros que su actividad genera enfocada a su 
reducción, tratamiento, recuperación y eliminación.

En todo lo no regulado en este R.D. será de aplicación la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos.

Nota: se mantiene el concepto de “plan de restauración” de acuerdo con la terminología 
tradicional derivada del artículo 45.2 de la Constitución, Los poderes públicos velarán por 
la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva. Si bien a lo largo del texto se utiliza el concepto de 
rehabilitación, más acorde con la terminología de la Directiva 2006//21/CE.
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DEFINICIONES

REHABILITACIÓN: Tratamiento del terreno afectado por actividades mineras de forma 
que se devuelva el terreno a un estado satisfactorio, en particular, en lo que se 
refiere, según los casos, a la calidad del suelo, la fauna, los hábitats naturales, los 
sistemas de agua dulce, el paisaje y los usos beneficiosos apropiados.

INDUSTRIA EXTRACTIVA: Todos los establecimientos y empresas que practican 
la extracción en superficie o subterránea de recursos minerales con fines 
comerciales, incluida la extracción mediante perforación o el tratamiento del 
material extraído.

TRATAMIENTO: preparación, concentración y beneficio. El proceso o la 
combinación de procesos mecánicos, físicos, biológicos, térmicos o químicos que 
se aplican a los recursos minerales con el fin de extraer el mineral, y que incluye el 
cambio de tamaño, clasificación, separación, lixiviado y reprocesamiento de 
residuos mineros previamente desechados, pero excluye la fusión, los procesos 
industriales térmicos (excluyendo la incineración de piedra caliza y los procesos 
metalúrgicos.

MEJORAS TÉCNICAS DISPONIBLES: tal como las define el Art. 2.11 de la Directiva 
96/61/CEE del Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la Prevención y al Control 
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DEFINICIONES

RESIDUOS MINEROS: aquellos residuos sólidos, o lodos, que quedan tras la 
investigación y aprovechamiento de un recurso geológico, tales como son los estériles 
de mina, gangas del todo uno, rechazos, subproductos abandonados y las colas de 
procesos e incluso la tierra vegetal y cobertera en determinadas condiciones, siempre 
que constituyan residuos tal como se definen en la Ley 10/1998, de Residuos.

RESIDUOS MINEROS INERTES: aquellos que no experimenten ninguna transformación 
física, química o biológica significativa. No son solubles ni combustibles, ni reaccionan 
física ni químicamente, no son biodegradables, ni afectan a otras materias con las que 
entren en contacto, de forma que puedan provocar la contaminación del medio 
ambiente o perjudicar la salud humana. Sus características específicas se desarrollan 
en el Anexo I.b.

SUELO NO CONTAMINADO: Aquel que se retira de la capa superior del terreno durante 
la investigación y aprovechamiento y que, de acuerdo con la legislación vigente, se 
considera que no está contaminado. Generalmente comprende la tierra vegetal y la 
cobertera previa al estéril de la mina.
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DEFINICIONES

INSTALACIÓN DE RESIDUOS MINEROS. Cualquier zona designada para la 
acumulación o el depósito de residuos mineros, tanto en estado sólido como líquido 
o en solución o suspensión, para plazos de las siguientes duraciones:

1º Sin plazo alguno, para instalaciones de residuos mineros de Categoría A y las 
instalaciones de residuos mineros caracterizados como peligrosos en el Plan de 
Gestión de residuos mineros.

2º Más de 6 meses para instalaciones de residuos mineros peligrosos que no estaban 
previstos.

3º Superior a 1 año para instalaciones de residuos mineros no inertes no peligrosos.

4º Superior a 3 años en el caso de las instalaciones destinadas a suelo no 
contaminado, residuos no peligrosos procedentes de labores de 
investigación, residuos mineros inertes y residuos mineros resultantes del 
aprovechamiento de la turba.
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DEFINICIONES

Se considera que forman parte de las Instalaciones de Residuos Mineros:

Cualquier presa u otra estructura que sirva para contener, retener o confinar residuos 
mineros o tenga otra función en la instalación, así como, entre otras cosas, las
escombreras y las balsas.

Los huecos de explotación rellenados con residuos mineros tras el aprovechamiento del 
mineral con fines de rehabilitación o de construcción no tienen la consideración de 
instalaciones de residuos mineros, si bien están sujetos a lo dispuesto en el Art. 13 
del R.D.



Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Dirección General de Industria, Energía y Minas

ÍNDICE

TITULO PREMILINAR: Disposiciones generales.
Objeto y ámbito de aplicación.

TITULO I: Plan de Restauración. Capítulo I: Autorización del plan de restauración.
Capítulo II: Autorizaciones de supuestos especiales.
Capítulo III: Partes I, II y III del plan de restauración.
Capítulo IV: Parte IV del plan de restauración: El plan de gestión de residuos.
Sección primera: Aspectos generales del plan de gestión de residuos.
Sección segunda: Elección del emplazamiento para una instalación de residuos 

mineros.
Sección tercera: Estudios del área elegida para la ubicación de la instalación de 

residuos mineros.
Sección cuarta: Diseño y construcción de una instalación de residuos mineros.
Sección quinta: Explotación u operación de una instalación de residuos mineros
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Sección sexta: Seguimiento e inspecciones periódicas de una instalación de 
residuos mineros.
Sección séptima: Cierre y clausura de una instalación de residuos mineros.
Sección octava: Mantenimiento y control posterior a la clausura de una
instalación de residuos mineros.
Sección novena: Otros contenidos. 
TITULO II: Garantías financieras o equivalentes.
TÍTULO III: Inspecciones y efectos transfronterizos.
TÍTULO IV: Régimen sancionador.
Disposiciones adicionales: Reservas del Estado, inventarios, mejores técnicas
disponibles y explotaciones de carbón a cielo abierto.
Disposiciones transitorias: Instalaciones de residuos mineros en
funcionamiento,
expedientes en tramitación, constitución de la garantía financiera o 
equivalente para la rehabilitación del espacio natural afectado por la 
explotación, preparación, concentración y beneficio de recursos minerales.
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Disposición derogatoria única.
Disposiciones finales: Incorporación de Derecho Comunitario Europeo, Título
competencial, entrada en vigor.

ANEXO I.a.: Caracterización de residuos mineros.
ANEXO I.b.: Definición de criterios para clasificar los residuos mineros inertes.
ANEXO II: Clasificación de instalaciones de residuos mineros.
ANEXO III: Organismos de control de la Administración.
ANEXO IV: Garantías financieras e inspecciones.
ANEXO V: Normas para la elaboración de los planes de explotación en la minería 
de carbón a cielo abierto.



Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Dirección General de Industria, Energía y Minas

PLAN DE RESTAURACIÓN

AUTORIZACIÓN

Con carácter previo al otorgamiento de una autorización, permiso o concesión 
regulada por la Ley de Minas, el solicitante presentará ante la autoridad 
competente en minería un Plan de Restauración que se ajuste a lo dispuesto 
en el Real Decreto, teniendo en cuenta los aspectos propios de su actividad.

El solicitante acreditará a la autoridad competente, de acuerdo con la legislación de 
contratos del sector público, que dispone de capacidad y de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional suficiente para asegurar el 
cumplimiento del Plan de Restauración.

No pueden otorgarse autorizaciones, permisos o concesiones sin tener autorizado 
un Plan de Restauración y no pueden iniciarse los trabajos sin tener 
constituidas garantías financieras o equivalentes que aseguren su 
cumplimiento.
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PLAN DE RESTAURACIÓN

CONTENIDO DE LA SOLICITUD

• Identidad de la entidad explotadora.

• Plan de Restauración que incluirá el plan de gestión de residuos mineros y la 
ubicación propuesta de las instalaciones de residuos, así como ubicaciones 
alternativas.

• Proposición de garantías financieras o equivalentes.

• Información necesaria para que la autoridad competente pueda elaborar el plan 
de emergencia exterior en caso de que la explotación tenga una instalación de 
residuos mineros clasificada como A (excepto las de ámbito SEVESO).

• Justificación documental del cumplimiento del trámite de EIA, en su caso.
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PLAN DE RESTAURACIÓN
AUTORIZACIÓN

• La Autoridad Minera podrá autorizar el Plan, exigir ampliaciones o introducir 
modificaciones, previo informe de la Autoridad Ambiental competente. 
Podrán solicitarse informes a otros órganos de la Administración que se 
consideren necesarios. Si la ejecución del plan de restauración puede suponer 
riesgo para la salud humana será preceptivo el informe de la Autoridad Sanitaria.

• El Plan se autoriza conjuntamente con el otorgamiento del título minero y tiene la 
consideración de condición especial de dicho título.

• Solo puede autorizarse el Plan si la entidad explotadora cumple con todos los 
requisitos exigidos en el R.D. En particular, se deberá comprobar que la gestión de 
los residuos mineros no entra en conflicto ni interfiere con los planes de gestión 
que establece la Ley 10/1998 (Art. 5), de Residuos.

• La Autoridad competente clasificará las instalaciones de residuos a partir de la 
propuesta de la entidad explotadora y de acuerdo con los criterios del Anexo II, 
indicando su categoría.
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PLAN DE RESTAURACIÓN
AUTORIZACIÓN

Las condiciones de autorización del Plan de Gestión de Residuos se revisarán 
cada 5 años y, de ser necesario, cuando:

• Haya cambios sustanciales que afecten a su contenido, en especial a la 
caracterización de los residuos y a la explotación u operación de las instalaciones 
de residuos mineros.

• Los resultados del control de las instalaciones de residuos, conforme al artículo 32, 
así lo recomienden, o bien los resultados de las inspecciones de la autoridad 
competente, según el artículo 44.

• Cuando la información sobre cambios sustanciales en las mejoras técnicas 
disponibles así lo recomiende.

• En caso de cese de labores por la entidad explotadora, no se aceptará la renuncia 
ni autorizará la caducidad del título o cese del laboreo en tanto no se haya 
procedido a ejecutar el plan de restauración autorizado.
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PLAN DE RESTAURACIÓN
PARTICIPACIÓN PÚBLICA

• Para evitar duplicidad de procesos, cuando el proyecto de investigación o de 
aprovechamiento requiera procedimiento de EIA, el trámite de información pública 
incluido en éste, comprenderá también la participación pública en relación con la 
autorización del Plan de Restauración.

• Si no es necesaria EIA para la autorización del proyecto de Investigación o de 
aprovechamiento, se deberá someter a la participación pública la información 
contenida en el Plan de Gestión de Residuos.

• El trámite de Información Pública será preceptivo cuando se modifiquen las 
condiciones de la autorización del plan de restauración y, en particular, de la 
instalación o del plan de gestión de residuos.

• El público interesado tiene derecho a expresar observaciones y opiniones antes 
de que se autorice el plan de restauración y en un plazo no inferior a 30 días. 
Los resultados de las consultas serán tenidos en cuenta a la hora de adoptar la 
resolución que proceda sobre el Plan de Restauración.
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PLAN DE RESTAURACIÓN
REVISIÓN DEL PLAN

El Plan de Restauración deberá revisarse cada 5 años por parte de la entidad 
explotadora y, en su caso, modificarse si se han producido cambios sustanciales 
que afecten a lo previsto en él, incluidos cambios en el uso final del suelo una vez 
se concluya el aprovechamiento. Las posibles modificaciones se notificarán a la 
autoridad competente para su autorización.



Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Dirección General de Industria, Energía y Minas

PLAN DE RESTAURACIÓN

AUTORIZACIONES EN SU`PUESTOS ESPECIALES

COTOS MINEROS

SECCIONES B) DE LA LEY DE MINAS

PERMISOS DE INVESTIGACIÓN

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICIO TEMPORALES NO VINCULADOS A 
EXPLOTACIONES MINERAS

En todos los casos, los documentos se adaptarán a sus condiciones específicas
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PLAN DE RESTAURACIÓN

REQUISITOS GENERALES

1. La Entidad Explotadora está obligada a tomar todas las medidas necesarias para 
prevenir o reducir en lo posible cualquier efecto negativo sobre el medio 
ambiente y la salud de las personas derivado de la investigación y aprovechamiento 
de recursos minerales. Estas medidas estarán basadas en las mejoras técnicas 
disponibles e incluirán la gestión de los residuos mineros y de todas las instalaciones 
de residuos con posterioridad al cierre, cuando proceda.

2. Se prohibe el abandono, vertido o depósito incontrolado de residuos mineros.
3. Con el fin de reducir a un mínimo durante el desarrollo de la explotación los efectos 

negativos ocasionados al medio y los riesgos de diferir la rehabilitación hasta fases 
más avanzadas de aquélla, en el plan de restauración deberán justificarse las 
fases de la rehabilitación prevista. En todo caso, los planes de restauración y 
explotación se coordinarán de forma que los trabajos de rehabilitación se lleven 
tan adelantados como sea posible a medida que se efectúe la explotación.

4. Solo se autorizará el inicio de la rehabilitación al final de la vida de la explotación 
en casos debidamente justificados y documentados a efectos de poder llevar a 
cabo técnicamente el laboreo.
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PLAN DE RESTAURACIÓN

ESTRUCTURA

PARTE I: Descripción detallada del entorno previsto para desarrollar las labores 
mineras.

PARTE II: Medidas previstas para la rehabilitación del espacio natural afectado por la 
investigación y explotación de recursos minerales.

PARTE III: Medidas previstas para la rehabilitación de los servicios e instalaciones 
anejos a la investigación y explotación de recursos minerales.

PARTE IV: Plan de gestión de residuos.

PARTE V: Calendario de ejecución y coste estimado de los trabajos de rehabilitación.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE I: Descripción detallada del entorno previsto para desarrollar las 
labores mineras.

Contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Descripción del medio físico.
b) Definición del medio socioeconómico de la zona.
c) Cuando proceda, identificación del área de aprovechamiento y de su entorno, con 

expresión de los lugares previstos para la propia explotación, accesos, 
instalaciones anejas, etc.

d) Resumen de las características del aprovechamiento del recurso (método de 
explotación, tratamiento, residuos mineros 

La Parte I considerará cumplimentada si la entidad explotadora presenta a la 
autoridad competente en la materia documento similar y con los mismos 
contenidos durante la fase de evaluación de impacto ambiental, en caso de que 
esta sea necesaria.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE II: Medidas previstas para la rehabilitación del espacio natural 
afectado por la investigación y explotación de recursos minerales.

Contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

1. Remodelado del terreno.
2. Procesos de revegetación.
3. Otras posibles actuaciones: rehabilitación de pistas, rellenos superficiales, 

medidas para evitar erosiones, protección del paisaje, etc.
4. Anteproyecto de abandono definitivo de labores.

Esta Parte se enfocará por la empresa explotadora en función del tipo de 
rehabilitación que haya sido considerado según los usos finales del suelo como 
espacio natural, agrícola, de ocio, industrial u otros usos legalmente previstos.



RESIDUOS 
MINEROS 
PROPIOS

RESIDUOS 
MINEROS 
AJENOS

RESIDUOS 
AJENOS 

NO MINEROS

INUNDACIÓN

REMODELADO 
DEL TERRENO
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE III: Medidas previstas para la rehabilitación de los servicios e 
instalaciones anejos a la investigación y explotación de recursos 
minerales.

1. Instalaciones y servicios auxiliares.

Desmantelamiento y rehabilitación de zonas en las que se sitúen las instalaciones de 
preparación, plantas de concentración y plantas de beneficio de la explotación. 

Desmantelamiento y rehabilitación de zonas de instalaciones auxiliares tales como naves, 
edificios, obra civil, etc.

2. Instalaciones de residuos mineros. 

La rehabilitación del espacio afectado se regula en el Plan de Gestión de residuos mineros.
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ABANDONO DEFINITIVO DE LABORES DE APROVECHAMIENTO

Presentación de 
Proyecto de 

Abandono Definitivo 
de Labores

Autorización de Proyecto 
por  Autoridad 

competente en Seguridad 
Minera

Ejecución de trabajos

Solicitud de 
Autorización de 

Abandono Definitivo 
de Labores 

Inspección y 
Certificado de 

OCA

Inspección final 
Autoridad 

competente en 
Seguridad Minera

Comunicación de 
Autorización Abandono 

Definitivo a Entidad 
Explotadora
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ABANDONO DEFINITIVO DE LABORES DE APROVECHAMIENTO

• Dentro de la Parte II del Plan de Restauración la entidad explotadora presentará un 
anteproyecto de abandono definitivo de labores. 

• Al finalizar el aprovechamiento la entidad explotadora presentará para su 
autorización ante la autoridad competente en seguridad minera un proyecto de 
abandono definitivo de labores en el que se justifiquen las medidas para 
garantizar la seguridad de personas y bienes.

• Una vez autorizado, la entidad explotadora lo ejecutará y finalizados los trabajos lo 
comunicará solicitando la autorización de abandono definitivo de labores. 

• Se considerará efectivamente realizado el abandono definitivo cuando la autoridad 
competente en materia de seguridad minera en el plazo de un año, haya realizado 
una inspección final y se haya certificado, a través de un Organismo de Control 
que cumpla lo especificado en el Anexo III, que la situación final del terreno 
afectado por la explotación y sus instalaciones y servicios auxiliares no 
supone ningún peligro para la seguridad de las personas, y se haya 
comunicado a la entidad explotadora la autorización de abandono.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE IV: Plan de gestión de residuos.

ALCANCE

La Gestión de los Residuos no incluye aquellos que no resulten directamente de la investigación 
y aprovechamiento, aunque se generen en el desarrollo de estas actividades, que se 
regirán por la Ley 10/1998 de Residuos.

OBJETIVOS DEL PLAN 

La  Entidad Explotadora realizará un Plan de Gestión de Residuos Mineros enfocado a su 
reducción, tratamiento, recuperación y eliminación teniendo en cuenta el principio de 
desarrollo sostenible.

En el Plan de Gestión se garantizará que estos se gestionan de modo que no suponga peligro 
para la salud de las personas y sin utilizar procesos o métodos que puedan dañar al medio 
ambiente y sin causar molestias debidas al ruido o los malos olores y sin afectar 
negativamente al paisaje ni a lugares que representen un interés especial.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE IV: Plan de gestión de residuos.

OBJETIVOS DEL PLAN 

a) Prevenir o reducir la producción de residuos mineros y su nocividad, teniendo en 
cuenta:

- La gestión de los residuos en la fase de proyecto y la elección  del método de 
explotación y tratamiento del recurso mineral.

- Las transformaciones que puedan experimentar los residuos mineros por el 
aumento de la superficie y exposición a la intemperie.

- El relleno con residuos mineros del hueco de explotación, en la medida en que ello 
sea técnica y económicamente viable en la práctica y respetuoso con el medio 
ambiente.

- Al finalizar, el recubrimiento del terreno afectado con la tierra vegetal original, 
previamente depositada en la instalación de residuos, tras su cierre, cuando esto sea 
viable en la práctica. Si no es así, se procurará la utilización de esta tierra en otro 
sitio.

- El uso de sustancias menos peligrosas para el tratamiento.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE IV: Plan de gestión de residuos.

OBJETIVOS DEL PLAN 

b) Fomentar la recuperación de los residuos mineros mediante su reciclado, reutilización 
o valorización cuando ello sea respetuoso con el medio ambiente.

c) Garantizar la eliminación segura a corto y medio plazo de los residuos mineros. A 
tales efectos, se elegirá un diseño que:

1º Exija un mínimo, o si es posible, ningún mantenimiento y control posterior a la 
clausura de la instalación de residuos mineros.

2º Prevenga o al menos minimice todo efecto negativo a largo plazo atribuible, por 
ejemplo, al desplazamiento por el aire o el agua de sustancias contaminantes 
procedentes de la instalación de residuos mineros.

3º Garantice la estabilidad geotécnica a largo plazo de la instalación de residuos 
mineros.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE IV: Plan de gestión de residuos.

1. Caracterización de los Residuos Mineros que se van a generar (Anexo I).
2. Clasificación propuesta para las instalaciones de residuos mineros (Anexo II).

Si es de Categoría A: Deberá demostrar que se va a aplicar una Política de 
Prevención de Accidentes Graves, un Sistema de Gestión de la Seguridad y un 
Plan de Emergencia interior (excepto SEVESO).

3. Descripción de la actividad que genera los residuos mineros y de cualquier
tratamiento posterior.

4. Descripción de la forma en que el medio ambiente y la salud humana pueden 
verse afectados negativamente por el depósito de residuos mineros.

5. Procedimientos de seguimiento y control propuestos delas Instalaciones de 
Residuos Mineros.

6. Proyecto Constructivo y de Gestión de las Instalaciones de Residuos Mineros.
7. Anteproyecto de cierre y clausura de las Instalaciones de Residuos Mineros y 

control posterior a la clausura.
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CONTENIDO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

PARTE IV: Plan de gestión de residuos.

PROYECTO CONSTRUCTIVO

1. Elección del Emplazamiento y Planificación. 
2. Estudios del área seleccionada para la ubicación de la Instalación.
3. Diseño y construcción de la Instalación. 
4. Explotación u operación de la Instalación. 
5. Seguimiento e instalaciones periódicas de la Instalación. 
6. Cierre y Clausura de la Instalación (Anteproyecto). 
7. Mantenimiento y Control posterior a la Clausura.
8. Reutilización o Eliminación de los Residuos Mineros depositados en la 

Instalación.
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CESE DE EXPLOTACIÓN U OPERACIÓN E INSTALACIÓN DE RESIDUOS 
MINEROS

Presentación de 
Proyecto Definitivo 

de Cierre y Clausura

Autorización de Proyecto  
y de petición e cierre por 

Autoridad competente

Ejecución de trabajos
Solicitud de 

Autorización de Cierre 
Definitivo 

Inspección y 
Certificado de 

OCA

Inspección final 
Autoridad 

competente

Comunicación de 
Autorización el Cierre 
Definitivo a Entidad 

Explotadora

Dictamen 
OCA
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GARANTIAS FINANCIERAS O EQUIVALENTES

La  Entidad Explotadora deberá constituir dos garantías para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Restauración Autorizado.

El cálculo de cada una de las garantías se realizará de forma independiente por la 
Autoridad competente de acuerdo con los criterios del Anexo IV.

Las formas de constitución podrán ser, entre otras:

- Fondos de provisión internos constituidos por depósitos en entidades 
financieras.

- Garantías financieras en custodia de un tercero tales como bonos y avales 
emitidos por entidades bancarias.

- Contratos de seguros que cubran la responsabilidad civil de la entidad 
explotadora derivada del incumplimiento del Plan de Restauración.
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GARANTIAS FINANCIERAS O EQUIVALENTES

•Las garantías deben asegurar la existencia de fondos fácilmente disponibles en 
cualquier momento por la autoridad competente para la rehabilitación de los 
terrenos.

•Las garantías serán independientes de la garantía prevista en la Ley 26/2007 
de Responsabilidad Medioambiental y en el Reglamento de desarrollo parcial de 
dicha Ley, aprobado por R.D. 2090/2008. Esta última tendrá en cuenta la cobertura 
otorgada por las otras garantías de forma que no se produzca una múltiple 
cobertura del mismo riesgo o quede algún riesgo por asegurar.

•La entidad explotadora podrá integrar en una sola todas las garantías 
anteriores, pero la destinada a asegurar los conceptos establecidos en este 
R.D.  Deberá quedar claramente delimitada y fácilmente disponible del resto de la 
garantía.



Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Dirección General de Industria, Energía y Minas

GARANTÍA PARA LA REHABILITACIÓN DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO 
POR LA EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO DE RECURSOS MINERALES

•Se exigirá la constitución de garantía antes del comienzo de cualquier 
actividad de laboreo, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la autorización del Plan de Restauración.

•El cálculo de esta garantía se realizará teniendo en cuenta el impacto ambiental 
de las labores mineras y el uso futuro de los terrenos a rehabilitar y partiendo del 
supuesto de que, en caso necesario, terceros independientes y debidamente 
cualificados podrán evaluar y efectuar cualquier trabajo de rehabilitación.

•La garantía se revisará anualmente de acuerdo con los trabajos ya realizados y 
las superficies afectadas, según lo dispuesto en el Plan de Labores.

•Una vez finalizada la ejecución del Plan de Restauración, la entidad explotadora 
solicitará por escrito la liberación de la garantía correspondiente.
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GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS  PARA 
LA GESTIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO POR LA 

INSTALACIÓN DE RESIDUOS MINEROS

•Se exigirá la constitución de garantía antes del comienzo de cualquier actividad de 
acumulación o depósito de residuos mineros, la constitución de garantía.

•El cálculo de esta garantía se realizará teniendo en cuenta la repercusión ambiental 
probable de las instalaciones de residuos y el uso futuro de los terrenos rehabilitados y 
partiendo del supuesto de que, en caso necesario, terceros independientes y 
debidamente cualificados podrán evaluar y efectuar cualquier trabajo de rehabilitación.

•La garantía se revisará periódicamente de acuerdo con los trabajos de rehabilitación 
que sea necesario efectuar en los terrenos afectados por las instalaciones de residuos, 
tal y como se describa en el Plan de Restauración autorizado.

•Una vez autorizado el cierre y clausura de las instalaciones de residuos mineros, la 
entidad explotadora solicitará la liberación de la garantía asociada a este concepto, a 
excepción de las referentes al mantenimiento y control posterior a la clausura de 
la instalación.
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GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS  PARA 
LA GESTIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO POR LA 

INSTALACIÓN DE RESIDUOS MINEROS

No será necesaria la constitución de esta garantía para los siguientes residuos 
mineros, a menos que sean depositados en una instalación de Categoría A:

-Residuos mineros inertes, residuos mineros no inertes y no peligrosos y suelo no 
contaminado procedentes de la investigación y aprovechamiento de recursos 
minerales.
-Residuos mineros procedentes de la investigación y aprovechamiento de turba.
-Residuos mineros no peligrosos procedentes de la investigación de recursos 
minerales, excepto cuando se trate de la investigación de evaporitas distintas del yeso y 
anhidrita.
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INSPECCIONES

La Autoridad Competente inspeccionará, al menos con periodicidad anual desde 
el comienzo de las actividades de laboreo, la explotación y tratamiento de los 
recursos minerales para asegurarse de que se cumplen las condiciones de 
autorización del plan de restauración al respecto.

La Autoridad Competente inspeccionará antes del comienzo de las actividades de 
vertido y, a partir de ese momento con periodicidad al menos anual, incluida la 
fase posterior al cierre, las instalaciones de residuos mineros para asegurarse 
de que se cumplen las condiciones de autorización del Plan de Restauración a 
este respecto.

La Autoridad Competente podrá requerir que las inspecciones anteriores sean 
realizadas por OCA.

En todos los casos, la entidad explotadora incluirá en el Libro Registro de la 
Instalación un registro de las inspecciones.
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RÉGIMEN SANCIONADOR

• El previsto en el art. 121 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, modificada 
por la Ley 1272007, de 2 de julio, incluyendo, cuando proceda la caducidad del 
permiso de investigación, autorización o concesión de explotación.

• En el Capítulo II del Título VI de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en 
lo referente a la gestión de residuos mineros y,

• En el Capítulo V de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

• Con independencia de lo anterior, cuando el titular incumpla total o parcialmente 
el Plan de Restauración, se podrá acordar la suspensión provisional o total 
de los trabajos de investigación o aprovechamiento.
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DISPISICIONES ADICIONALES

SEGUNDA

El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio realizarán antes del 1 de mayo e 2012, en colaboración 
con las CCAA, un inventario de las instalaciones de residuos mineros 
clausuradas, incluidas las instalaciones de residuos mineros 
abandonadas, que tengan un impacto medioambiental grave o que puedan 
convertirse a medio o corto plazo en amenaza grave para la salud o seguridad 
de las personas y bienes o para el medio ambiente, y se actualizará
periódicamente.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA (I)

Instalaciones de Residuos en Funcionamiento.

Las Instalaciones que vinieran siendo explotadas el 1 de mayo de 2008 dispondrán 
hasta el 1 de mayo de 2012 para adecuarse a las disposiciones del 
presente R.D., salvo en lo relativo a la garantía regulada en el artículo 43.1., 
que será hasta el 1 de mayo de 2014.

Lo anterior no se aplicará a las instalaciones de residuos mineros cerradas a 1 
de mayo de 2008.
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DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS 

PRIMERA (II)

Lo dispuesto en el presente R.D. relativo al Plan de Gestión de Residuos Mineros y 
a las garantías que de él se derivan no se aplicarán a las instalaciones de 
residuos mineros en que se dé alguna de las circunstancias siguientes:

A) Hayan dejado de aceptar residuos antes del 1 de mayo de 2006.
B) Estén ultimando los procedimientos de clausura conforme a la legislación 

anterior.
C) Vayan a quedar definitivamente clausuradas a 31 de diciembre de 2010.

TERCERA

Plazo Máximo para la constitución de garantías para la rehabilitación del espacio 
afectado por la explotación y tratamiento de recursos minerales.

Antes del 1 de enero de 2010.
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DEROGACIÓN NORMATIVA

- R.D. 2994/1982, de 15 de octubre.

- R.D: 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio natural afectado 
por las explotaciones mineras de carbón a cielo abierto.

- Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de noviembre de 1984 por la 
que se desarrolla el R.D. 2994/1982.

- Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de abril de 2000, por la que 
se aprueba la I,T.C. 08.02.01 del Capítulo XII del RGNBSM “Depósitos de 
Lodos en procesos de tratamiento de actividades extractivas”.
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